
LIBRO VI.

JUSTICIA RESTAURATIVA.

CAPITULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 518. DEFINICIONES. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el
Diario Oficial No. 45.658> Se entenderá por programa de justicia restaurativa todo proceso en el
que la víctima y el imputado, acusado o sentenciado participan conjuntamente de forma activa en
la resolución de cuestiones derivadas del delito en busca de un resultado restaurativo, con o sin la
participación de un facilitador.

Se entiende por resultado restaurativo, el acuerdo encaminado a atender las necesidades y
responsabilidades individuales y colectivas de las partes y a lograr la reintegración de la víctima
y del infractor en la comunidad en busca de la reparación, la restitución y el servicio a la
comunidad.

ARTÍCULO 519. REGLAS GENERALES. <Consultar versión corregida de la Ley 906
publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Los procesos de justicia restaurativa se regirán por
los principios generales establecidos en el presente código y en particular por las siguientes
reglas:

1. Consentimiento libre y voluntario de la víctima y el imputado, acusado o sentenciado de
someter el conflicto a un proceso restauratIVo. Tanto la víctima como el imputado, acusado o
sentenciado podrán retirar este consentimiento en cualquier momento de la actuación.

2. Los acuerdos que se alcancen deberán contener obligaciones razonables y proporcionadas con
el daño ocasionado con el delito.

3. La participación del imputado, acusado o sentenciado no se utilizará como prueba de admisión
de culpabilidad en procedimientos jurídicos ulteriores.

4. El incumplimiento de un acuerdo no deberá utilizarse como fundamento para una condena o
para la agravación de la pena.

5. Los facilitadores deben desempeñar sus funciones de manera imparcial y velarán porque la
víctima y el imputado, acusado o sentenciado actúen con mutuo respeto.

6. La víctima y el imputado, acusado o sentenciado tendrán derecho a consultar a un abogado.

ARTÍCULO 520. CONDICIONES PARA LA REMISIÓN A LOS PROGRAMAS DE
JUSTICIA RESTAURATIVA. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el
Diario Oficial No. 45.658> El fiscal o el juez, para remitir un caso a los programas de justicia
restaurativa, deberá:

1. Informar plenamente a las partes de sus derechos, de la naturaleza del proceso y de las posibles
consecuencias de su decisión.



2. Cerciorarse que no se haya coaccionado a la víctima ni al infractor para que participen en
procesos restaurativos o acepten resultados restaurativos, ni se los haya inducido a hacerlo por
medios desleales.

ARTÍCULO 521. MECANISMOS. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en
el Diario Oficial No. 45.658> Son mecanismos de justicia restaurativa la conciliación
preprocesal, la conciliación en el incidente de reparación integral y la mediación.

CAPITULO II.

CONCILIACIÓN PREPROCESAL.

ARTÍCULO 522. LA CONCILIACIÓN EN LOS DELITOS QUERELLABLES. <Consultar
versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> La conciliación se
surtirá obligatoriamente y como requisito de procedibilidad para el ejercicio de la acción penal,
cuando se trate de delitos querellables, ante el fiscal que corresponda, o en un centro de
conciliación o ante un conciliador reconocido como tal.

En el primer evento, el fiscal citará a querellante y querellado a diligencia de conciliación. Si
hubiere acuerdo procederá a archivar las diligencias. En caso contrario, ejercitará la acción penal
correspondiente, sin perjuicio de que las partes acudan al mecanismo de la mediación.

Si la audiencia de conciliación se realizare ante un centro o conciliador reconocidos como tales,
el conciliador enviará copia del acta que así lo constate al fiscal quien procederá al archivo de las
diligencias si fue exitosa o, en caso contrario, iniciará la acción penal correspondiente, si fuere
procedente, sin perjuicio de que las partes acudan al mecanismo de la mediación.

La inasistencia injustificada del querellante se entenderá como desistimiento de su pretensión. La
del querellado motivará el ejercicio de la acción penal, si fuere procedente.

En cualquier caso, si alguno de los citados fuere incapaz, concurrirá su representante legal.

La conciliación se ceñirá, en lo pertinente, a lo establecido en la Ley 640 de 2001.

CAPITULO III.

MEDIACIÓN.

ARTÍCULO 523. CONCEPTO. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el
Diario Oficial No. 45.658> Mediación es un mecanismo por medio del cual un tercero neutral,
particular o servidor público designado por el Fiscal General de la Nación o su delegado,
conforme con el manual que se expida para la materia, trata de permitir el intercambio de
opiniones entre víctima y el imputado o acusado para que confronten sus puntos de vista y, con
su ayuda, log ren solucionar el conflicto que les enfrenta.

La mediación podrá referirse a la reparación, restitución o resarcimiento de los perjuicios
causados; realización o abstención de determinada conducta; prestación de servicios a la
comunidad; o pedimento de disculpas o perdón.



ARTÍCULO 524. PROCEDENCIA. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en
el Diario Oficial No. 45.658> La mediación procede desde la formulación de la imputación y
hasta antes del inicio del juicio oral para los delitos perseguibles de oficio cuyo mínimo de pena
no exceda de cinco (5) años de prisión, siempre y cuando el bien jurídico protegido no sobrepase
la órbita personal del perjudicado, y víctima, imputado o acusado acepten expresa y
voluntariamente someter su caso a una solución de justicia restaurativa.

En los delitos con pena superior a cinco (5) años la mediación será considerada para otorgar
algunos beneficios durante el trámite de la actuación, o relacionados con la dosificación de la
pena, o el purgamiento de la sanción.

ARTÍCULO 525. SOLICITUD. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el
Diario Oficial No. 45.658> La mediación podrá solicitarse por la víctima o por el imputado o
acusado ante el fiscal, juez de control de garantías o juez de conocimiento, según el caso, para
que el Fiscal General de la Nación, o su delegado para esos efectos, proceda a designar el
mediador.

En los casos de menores, inimputables y víctimas incapaces, sus representantes legales deberán
participar en la mediación.

ARTÍCULO 526. EFECTOS DE LA MEDIACIÓN. <Consultar versión corregida de la Ley
906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> La decisión de víctima y victimario de acudir a la
mediación tiene efectos vinculantes, en consecuencia, excluye el ejercicio de la acción civil
derivada del delito y el incidente de reparación integral.

El mediador expedirá un informe de sus resultados y lo remitirá al fiscal o al juez, según el caso,
para que lo valore y determine sus efectos en la actuación.

Los resultados de la mediación serán valorados para el ejercicio de la acción penal; la selección
de la coerción personal, y la individualización de la pena al momento de dictarse sentencia.

ARTÍCULO 527. DIRECTRICES. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en
el Diario Oficial No. 45.658> El Fiscal Gener al de la Nación elaborará un manual que fije las
directrices del funcionamiento de la mediación, particularmente en la capacitación y evaluación
de los mediadores y las reglas de conducta que regirán el funcionamiento de la mediación y, en
general, los programas de justicia restaurativa.

LIBRO VII.

RÉGIMEN DE IMPLEMENTACION.

CAPITULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 528. PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN. <Consultar versión corregida de la
Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> El Consejo Superior de la Judicatura y el



Fiscal General de la Nación ordenarán los estudios necesarios y tomarán las decisiones
correspondientes para la implantación gradual y sucesiva del sistema contemplado en este
código.

En desarrollo de los artículos 4o y 5o del Acto legislativo 03 de 2002, la Comisión allí creada
adelantará el seguimiento de la implementación gradual.

ARTÍCULO 529. CRITERIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN. <Consultar versión
corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Se tendrán en cuenta los
siguientes factores para el cumplimiento de sus funciones:

1. Número de despachos y procesos en la Fiscalía y en los juzgados penales.

2. Registro de servidores capacitados en oralidad y previsión de demanda de capacitación.

3. Proyección sobre el número de salas de audiencia requeridas.

4. Demanda en justicia penal y requerimiento de defensoría pública.

5. Nivel de congestión.

6. Las reglas de la gradualidad fijadas por esta ley.

ARTÍCULO 530. SELECCIÓN DE DISTRITOS JUDICIALES. <Consultar versión
corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Con base en el análisis de los
criterios anteriores, el sistema se aplicará a partir del 1o de enero de 2005 en los distritos
judiciales de Armenia, Bogotá, Manizales y Pereira. Una segunda etapa a partir del 1o de enero
de 2006 incluirá a los distritos judiciales de Bucaramanga, Buga, Cali, Medellín, San Gil, Santa
Rosa de Viterbo y Tunja.

En enero 1o de 2007 entrarán al nuevo sistema los distritos judiciales de Antioquia,
Cundinamarca, Florencia, Ibagué, Neiva, Pasto, Popayán y Villavicencio.

Los distritos judiciales de Barranquilla, Cartagena, Cúcuta, Montería, Quibdó, Pamplona,
Riohacha, Santa Marta, Sincelejo y Valledupar, y aquellos que llegaren a crearse, entrarán a
aplicar el sistema a partir del primero (1o) de enero de 2008.

CAPITULO II.

RÉGIMEN DE TRANSICIÓN.

ARTÍCULO 531. PROCESO DE DESCONGESTIÓN, DEPURACIÓN Y LIQUIDACIÓN
DE PROCESOS. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No.
45.658> Los términos de prescripción y caducidad de las acciones que hubiesen tenido
ocurrencia antes de la entrada en vigencia de este código, serán reducidos en una cuarta parte que
se restará de los términos fijados en la ley. En ningún caso el término prescriptivo podrá ser
inferior a tres (3) años.

En las investigaciones previas a cargo de la Fiscalía y en las cuales hayan transcurrido cuatro (4)
años desde la comisión de la conducta, salvo las exceptuadas en el siguiente inciso por su



naturaleza, se aplicará la prescripción.

Estarán por fuera del proceso de descongestión, depuración y liquidación de procesos, las
investigaciones por delitos de competencia de los jueces penales de circuito especializados y,
además, los delitos de falsedad en documentos que afecten directa o indirectamente los intereses
patrimoniales del Estado; peculado por apropiación; peculado culposo en cuantía que sea o
exceda de cien (100) salarios mínimos, legales, mensuales, vigentes; concusión; cohecho propio;
cohecho impropio; enriquecimiento ilícito de servidor público; contrato sin cumplimiento de
requisitos legales; interés indebido en la celebración de contratos; violación del régimen legal o
constitucional de inhabilidades e incompatibilidades en la contratación; prevaricato; fraude
procesal; hurto y estafa en cuantía que sea o exceda de cincuenta (50) salarios mínimos,
mensuales, legales y vigentes cuando se afecte el patrimonio económico del Estado; homicidio
agravado y delitos conexos con todos los anteriores. También se exceptúan todos aquellos delitos
sexuales en los que el sujeto pasivo sea menor de edad y las actuaciones en las que se haya
emitido resolución de cierre de investigación.

Los fiscales y jueces, en los casos previstos en el inciso anterior, procederán de inmediato a su
revisión para tomar las determinaciones. En una sola decisión se podrán agrupar todos los casos
susceptibles de este efecto.

Los términos contemplados en el presente artículo se aplicarán en todos los distritos judiciales a
partir de la promulgación del código.

ARTÍCULO 532. AJUSTES EN PLANTAS DE PERSONAL EN FISCALÍA GENERAL DE
LA NACIÓN, RAMA JUDICIAL, DEFENSORÍA DEL PUEBLO Y ENTIDADES QUE
CUMPLEN FUNCIONES DE POLICÍA JUDICIAL. <Consultar versión corregida de la Ley 906
publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Con el fin de conseguir la transición hacia el sistema
acusatorio previsto en el Acto Legislativo 03 de 2002, se garantiza la presencia de los servidores
públicos necesarios para el adecuado funcionamiento del nuevo sistema, en particular el traslado
de cargos entre la Fiscalía General de la Nación, la Rama Judicial, la Defensoría del Pueblo y los
organismos que cumplen funciones de policía judicial.

Al efecto, el Consejo Superior de la Judicatura podrá, dentro de los límites de la respectiva
apropiación presupuestal, transformar juzgados penales municipales y promiscuos municipales
en juzgados penales de circuito y juzgados y tribunales especializados.

El término para la reubicación de los servidores cuyos cargos se supriman, será de dos (2) años
contados a partir de la supresión. Los nombramientos en estos cargos se harán con servidores de
carrera judicial, o que estén en provisionalidad, que se encuentren en registro de elegibles, o por
concurso abierto.

CAPITULO III.

DISPOSICIONES FINALES.

ARTÍCULO 533. DEROGATORIA Y VIGENCIA. <Consultar versión corregida de la Ley
906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> El presente código regirá para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o de enero del año 2005. Los casos de que trata el numeral 3 del
artículo 235 de la Constitución Política continuarán su trámite por la Ley 600 de 2000.



Los artículos 531 y 532 del presente código, entrarán en vigencia a partir de su publicación.

El presidente del honorable Senado de la República,

LUIS HUMBERTO GÓMEZ GALLO.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

ZULEMA DEL CARMEN JATTIN CORRALES.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.

Dada en Bogotá, D. C., a 31 de agosto de 2004.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

SABAS PRETELT DE LA VEGA.
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